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Las disposiciones de las Autoridades, eacepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier auuneto concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

ESPOSICION I S. M. 
• • 

Señora: Organizada la segunda ense
ñanza por Real decreto de 9 del pasado 
octubre en términos deque los tres años 
del primer peí iodo se consagren al e s 
tadio de lalin y humanidades, y e s t a 
blecido el principio de que ese estudio 
puede hacerse privadamente por los 
jóvenes al lado de sus familias en el 
punto donde recibieron la primera edu
cación, al amor del propio hogar y al 
abrigo de la vigilancia paterna, indis
pensable de todo punto era ocurrir á la 
necesidad de maestros legalmente au to
rizados que ofrezcan las apetecibles ga
rantías de moralidad y apti tud, y á 
quienes puedan los padres confiar sin 
obstáculo la dirección de sus hijos en 
unos estudios que forman la base de la 
instrucción clásica de la juventud. Los 
Bachilleres en Filosofía y Le t ra s , habi
litados para dar esta enseñanza, no 
abundan; los antiguos regentes de s e 
gunda clase y Preceptores de latinidad 
van estinguiéndose Para prestar, pues , 
ta enseñanza privada á tenor del desar
rollo que adquiere la afición al saber en 
todas las esferas, habría que conceder 
numerosas autorizaciones individúales 
que no siempre podrían sujetarse ni 
obedecer á una regla fija y á un c r i t e 
rio razonable, ó ha de procurarse el 
medio de formar académicamente y ha
bilitar con titulo Maestros en verdad ca
paces é instruidos, no ya restablecien
do una clase que en tiempos pasados 
pudo, por la exageración de algunos y 
la ignorancia, de muchos, dar ocasión á 
la crítica de los doctos y campo al ma
leante y zumbón ingenio de los frivolos, 
sino creando Profesores bien y cumpl i 
damente probados en exámenes rigoro
sos, Profesores de quienes no pueda d u 
darse que son peritos en las materias 

cuya enseñanza privada van á tener á 
su cargo. Este único medio ha adopta
do sin vacilar el Ministro que suscr ibe . 
Para ello no ha tenido que buscar p r e 
cedentes en estrañas ó remotas legisla
ciones de Instrucción pública: hállalos 
en la propia, y no tan lejanos que pasen 
del reglamento de i 0 de setiembre de 
1 8 5 2 . 

En sus artículos 1 1 9 y 1 2 0 se deter
minan los ejercicios académicos á que 
deben sujetarse los que aspiren al título 
de Preceptor do latín y humanidades, 
después de haber declarado en el 1 1 8 
á los que obtengan dicho título apti tud 
legal para hacer oposición h cátedras é 
ingresar en el magisterio público. La 
ley de 9 de setiembre de 1857 en su 
artículo 2 0 7 otorgó tan solo esta apti
tud, por lo que se refiere á la seguuda 
enseñanza, á los que, además de otros 
requisitos, tuvieren el grado de Bachi 
ller en la Facul tad á que la asignatura 
correspouda: claro es que desde enton
ces ha sido y es necesario para optar á 
cátedras de latín y humanidades de los 
Institutos el grado de Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras , salvos 
I03 derechos de los antiguos Regentes y 
Preceptores. Quedaron, pues , estas ú l 
timas clases eliminadas, aunque no e s -
presamente suprimidas, en la ley de 
Instrucción pública. La supresión de los 
Preceptores de latinidad públicos y pri
vados, se consignó en el qr t . 51 dé las 
disposiciones provisionales p i r a la e je
cución de la ley, dictadas por Real de
creto de 2~> de setiembre de 1 8 5 7 . 

La esperiencia ha demostrado que si 
para llenar el servicio de los Institutos 
difícilmente ha habiJo r[ necesario per
sonal de Bachilleres en Filosofía y Letras , 
igualándose á veces el número de los 
opositores con el dé las catearas vacan
tes, para la enseñanza doméstica ó p r i 
vada , para dar en las poblaciones del 
orden secundario la conveniente instruc
ción á los jóvenes inscritos e n . los tres 
años del primer período, es indispensa
ble, como queda dicho, crear Profeso
res de carácter puramente privado, pe
ro de bien probada suficiencia, á la maó 
ñera que con sabia previsión se dign-
hacerlo V. M. por Real órdeñ de o de 
febrero de 1 8 5 7 . ci.-.'! 

El estudio de la lengua latina e s , 
Señora, tan importante , que con jus t i 
cia, se le ha considerado como principio 
y fundamento de toda clásica educación; 
solo para espíritus ligeros puede apare-

« • N O A ' W I ' i MI| ion '.'lili* tibt"y sb oiqia N N N H V ' l ' I *I • 1 • -i <i r 
cer inútil ó¡ indiferente la lengua del ' nes que la afean y desfiguran y ha de 
pueblo que un dia fué señor de casi todo 
el mundo conocido, que en legislación, 
en ciencias, en letras, en todos los r a 
mos del humano saber añadió la propia 
grandeza á las grandezas de la sabia 
ant igüedad: familiarizarse con la lengua 
latina es familiarizarse con los grandes 
modelos en todo género de literatura 
profana; es franquear el camino que 
cominee á un orden de bellezas literarias 
que despierta en el corazón sentimien
tos nobles y elevados, y á una serie de 
ideas y de conocimientos que trae al a l 
ma recta y creyente, con la historia de 
convulsiones horribles de la humanidad, 
un riqnísimo caudal de íecundas ense
ñanzas. Saber latín no es simplemente 
saber el idioma de un pueblo que , como 
el romano, tantas y tales páginas llena 
de la historia universal: saber lalin es 
saber la lengua de una raza, es tener la 
playo filológica para estudiar y conocer 
fundamentalmente el habla de casi . to
das las varias nacionalidades que s u r 
gieron dé las ruinas del Imperio. En 
este número está la española, por mas 
que de otras fuentes haya también re
cibido buena parte de su caudal . Desde 
las primeras ráfaga» del romance ca s t e 
llano que se vislumbran ya en losescri-
tos latinos.del siglo X , hasta el m a g n í 
fico apogeo de las letras patrias bajo el 
reinado de los augustos Abuelos de 
V. M., que ilustran los siglos XVI y 

llegar á aquel grada de nitidez y de 
pureza que para ello, desean sus cu l t i 
vadores, preciso es que el latín salga 
del abatimiento en que yace en este 
país cíásico de las tradiciones latinas, 
mientras en otras naciones cultas de 
Europa resuena aun en mochas cá te 
dras la lengua de Cicerón, y en ella se 
redactan los diplomas y títulos profesio
nales. 

Y por últ imo. Señora, cuando bajo 
todos los aspectos puramente científicos 
y humanos no fuese en gran manera in 
teresante el estudio del latín, lo seria 
como lengua de la Iglesia universal, 
como lengua en que están escritas las 
eternas verdades que creen y adoran 
doscientos millones de católicos. 

Estas consideraciones, y el v e h e 
men te deseo de mejorar en España e 
estado de losestudios clásicos y de p o 
nerlos al alcance del mayor número po
sible, han movido al Ministro que sus
cribe á proponer á V. M., como t ie
ne el honor dehacerto, el establecimien
to de Preceptores de latin y humanida
des que puedan dar á la juventud la en
señanza privada de estas materias. Fa
cilitando las condiciones de apti tud p a 
ra optar á aquel título y estableciendo 
un orden de ejercicios académicos, ri
gurosamente verificados, que dé por ne
cesidad la prueba completa y la medida 
exacta de la instrucción del aspirante 

XVII, la influencia latina e¿ evidente y en el ramo que, pretende enseñar, se 
puede decirse decisiva en el tesoro de 
las voces y aun de LA3 frasesespañolas. 
Asi seespl ica que en aquellos tiempos 
en que la lengua latina era la oficial y 
académica, la lengua de las ciehofas. 
de las aulas y de los sabios, llegase la 
castellana á tanto grado de hermosura 
y perfección bajo la pluma de nuestros 
iumortales escritores, y que á medida 
que en épocas posteriores se muestra 
menos simpatía hacia la lengua de La
cio, alcance á la mayor desdicha, si ca
be; que no es maravilla que maltraten 
y hieran á la hija los que á ía ma
dre aborrecen y desprecian. El conoci
miento exacto y el recto uso de nuestro 
idioma nacional exigen como funda
mento y condición precisa el dominio 
d e j a gramát ica latina, no en la acep
ción que á esta palabra se daba en 
otras edades, sino en su peculiar senti
do á la luz de los últimos adelantos filo -
lógicos; si pues nuestra lengua cas te
llana ha de verse libre de las intrusio-

r.ín sin duda maestros compelen-
tes que contribuyan á difundir conoci
mientos útiles, (pie son á la vez m i s 
ma que elementos de cul tura , principio 
fijode toda-edúcacioa clásica y duradera . 

Dígnese por tanto V. M. prestar su 
Real aprobación al presente proyecto de 
decreto, al cual es adjuqto el reglamen
to para su ejecución. 

Maerid (i de uoviembre de 1 8 0 6 . — 
Señora .—A L. R. P . de V. M . — M a -
nuel de Oroyio. 
.Binifliofll w H>I orno? ^hfiblaiovurj ai i¡ 

REAL DECRETO. 
afi j¿ui i o q lOJosfl la oup 1 1 

Atendiéndola las razones que me ba 
espueslo mi Ministro de,Fomento^ ISQ^IE 

Vengo en decretar lo siguiente:, 
Artículo 1.° Para proporcionar el ne 

cesario número de Proferes privados, 
competentes y aptos en las malarias que 
constituyen el primer periodo de la s e -

|. gunda enseñanza, seguu determinan los 
ar ts . 2.° y siguientes de mi Real decreto 
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de 9 de octubre últ imo, se restablece la 
clase de Preceptores de latinidad y hu
manidades. 

Art. 2.° E título de Preceptor en la
tinidad y humanidades habilitará para 
dar la enseñanza doméstica, y para e s -
piicar en Colegios privados, mas no para 
hacer oposición á cátedras de cslableci-
mienlos púb l icos . . 

Art . 5 ° Se aprueba el adjunto re 
glamento de los estudios y ejercicios 
académicos á que deben sujetarse los que 
aspiren al titulo de Preceptor en latinidad 
y humanidades. 

Dado en Palacio á 14 de noviembre de 
i866.—Está rubricado dé la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Maouel de 
Orovio. 

REGLAMENTO 

De estudios y ejercicios académic s para 
obtener el Ututo de Preceptor de lati
nidad y humanidades. 

Artículo i .° Podrán aspirar al titulo 
de Preceptor de latinidad y humanidades, 
previos los ejercicios teórico-práclicos 
quese determinarán: 
- Los Doctores, Licenciados y Bachille

res en cualquiera Facultad por Universi
dad ó Seminario. 

Los Bachiller en Artes. 
Los quo'hubieren h< cho sus esludios 

de latinidad antes de la fecha del plan 
de 1845, siempre qué acrediten haberse 
matriculado en primer año de Filosofía. 

Art . 2.° Los aspirantes al titulo de 
Preceptor de latinida 1 y humanidades se 
dirigirán al Rector de la Universidad 
con instancia acompañada de los docu
mentos en que hagan constar hallarse en 
alguna de las circunstancias espresadas 
en el artículo anterior, buena conducta y 
haber cumplido la edad de 22 años. 

El Rector pasará la solicitud á la Se
cretaría para que certifique de lo que 
conste en sus libros ó pida las acordadas 
si el aspirante procediere de otro esta
blecimiento. 

Art. 5.° Instruido el espediente, el 
Rector decretará la admisión á los ejer
cicios ó la denegación de la instancia, 
consullaudo á la Superioridad en caso de 
duda. 

Art. 4.° Aprobado el espediente, el 
Rector procederá al nombramiento de 
tribunal y designación de dia y hora pa
r a el pr imer ejercicio. 

Art . 5.° El tribunal se compondrá 
de dos de los Profesores de latin del Ins
tituto y del Catedrático numerario de li 
teratura española ó latina de la Facultad 
de Letras, ó bien de la de Derecho d o n d 6 

aquella no exis t iere , que presidirá el 
tribunal. Será Secretario del tribunal el 
Profesor de latió mas moderno; si tuvie
ran igual antigüedad en el Profesorado, 
el mas joven. Asi los Catedráticos di 
chos del Instituto ó Institutos agregados 
á la Universidad, como los de literatura, 
turnarán en este servicio académico^ sin 
perjuicio de que el Rector por jus tas 
causas pueda prescindir del turno y de
signar por eslraordinarió los Profesores 
que creyese mas convenientes. 

Ar t . 6.° Tres serán los ejercicios 
académicos para obtener el título de 
Preceptor de latinidad y humanidades, 
todos públicos. 

Consistirá el primero en on examen, 
oJmoob \&u¡\ im oh ¿ttJnsiu^ie '¿ \ ¡¿ .ihfi 

cuya duración no bajará de hora y media 
ni escederá de dos. Los jueces, comen • 
zaodo por el Profesor de latin mas mo* 
derno y terminando por el Catedrático de 
Literatura, Presidente, harán preguntas 
al candidato-sobre Gramática castellana 
y-telina, Retórica y Poética. 

Terminado e l ec to , los Jueces delibe
rarán y decidirán por votación si el as
pirante está ó no en aptitud para prose
guir los ejercicios académicos; en caso 
negativo, aquel no podrá presentarse si
no pasados seis meses á nuevo examen. 
El espediente, con el acta de esta decla
ración, se remitirá á la Secretaria gene-, 
ral paia que esta lo comunique á la de 
todas las demás Universidades, á fiu de 
evitar que el reprobado en una pueda 
acudir á otra antes de cumplido el plazo 
de los seis meses. 

Art. 7.° Para el segundo ejercicio 
los jueces tendrán preparadas en una 
urna 25 proposiciones en latin sobre 
puntos gramaticales, acordadas al prin
cipio de cada curso por los Profesores de 
latin del Instituto, en unión con los de li
teratura latina y española, y aprobadas 
por el Rector. 

Art. 8.° En el dia señalado por el 
Presidente,el candidato sacará á presen
cia de este y del Secretario del tribunal 
una papeleta de las contenidas en la ur 
na. Al dia siguiente, á la misma hora en 
que se hubiese praetteado esta diligencia, 
se verificará el segnbdo ejercicio. 

Art. 9.° El aspirante leerá ante los 
jueces una disertación escrita de su ma
no, en latin, cuya lectura no baje de 20 
minutos: esta disertación puede haberla 
compuesto en su casa libremente; pero 
sufrirá y contestará por espacio de me • 
dia hora las observaciones que los j u e 
ces le hicieren acerca de su escrito. Te r 
minada esta parte del ejercicio, el aspi-

párrafos de algún autor clásico en prosa 
y aquel escribirá la traducción á presen
cia del tribunal, pudiendo Jiacer uso del 
diccionario: esta traducción de letra del 
candidato, y la disertación del secundo 
ejercicio se unirán al espediente. Como 
término del tercer ejercicio, que en todo 
durará dos horas, el a-pirante traducirá 
un fragmento de algún atilor latino-en 
'verso, esplicanáo los puntos históricos ó 
mitológicos, y haciendo una breve rese
ña de los preceptos concernientes al gé
nero de composición á que pertenece el 
trozo traducido. Los jueces cuidarán mu
cho de observar la locución y condicio
nes que el candidato mostrare para la 
enseñanza, asi como en las pruebas e s . 
critas procurarán con especial esmero 
fijarse en la corrección del estilo, sinta
xis, ortografía y demás calidades que 
pueden y deben exigirse al humanista. 

Art . 1 1 . Terminajo esto tercer ojea
d o , los jueces deliberarán y volarán 
acerca de la aprobación ó reprobación 
del candidato: la circunstancia de por 
unanimidad ó pir mayoría se 4 cspresará 
en el acta, y coustará también en el tí
tulo. 

Art. 12 . Comunicada al interesado 
la votación favorable,Comparécerá en el 
acto ante el tribunal; y él Presidente, 
representando la autoridad académica 
del Rector, le deferirá juramento por 
medio del Secretario del tribunal en e s 
tos términos: «¿Juráis por Dios y los 
Santos Evangelios profesar siempre la 
doctrina de Jesucristo Señor Nuestro, 
creyendo y defendiendo nuestra Reli-

' gioo, única verdadera, como la enseña 
la Santa Iglesia Católica, Apostólica, 
Romana?» E¡ examinado contestará: «Sí 
juro.» Volverá á decir el Secretario: 

, «¿Juráis sostener el dogma de la Inma
culada Concepción de María Santísima, 

rante deberá traducir del latín un trozo * como siempre ha sido sostenido y respe 
_ _ _- _ á n _ i i _ . o <•»»•' • _ - • . en prosa y otro en verso. Para ello da 
rá un pique en los autores clásicos dis
puestos al efecto, y se le otorgarán diez 
minutos y el uso de diccionario para 
preparar la traducción. En esta parte 
del ejercicio el aspirante deberá dar s e 
ñaladas muestras de couocer la analogía 
y sintaxis de la lengua, asi como el arte 
métrica, esplicando las palabras y las 
frases, los giros y bellezas poéticas, ha 
ciendo un rápido análisis gramatical y 
retórico del íragmento que le hubiese 
cabido en suerte: la duración total de 
este ejercicio será de dos horas. 

Art. 10. El tercer ejercicio se veri
ficará en los términos siguientes: 

Habrá en una urna 50 papeletas en 
castellano que contengan proposiciones 
de naturaleza gramatical y retórica, las 
cuales habrán sido previamente dispues
tas y aprobadas como las del segundo 
ejercicio. El candidato, á presencia del 
Presidente y Secretario del tribunal, sa
cará tres de las dichas papeletas; y ele
gida la que tuviere por conveniente, se 
retirará para volver á las t res horas á 
presencia del tribunal. 

Constituido este al cumplirse las tres 
horas marcadas en el párrafo anterior , 
el candidato pronunciará una lección en 
castellano sobre el tema elegido, que no 
baje de media hora ni esceda de tres 
cuartos. Terminada la lección, los j u e 
ces señalarán al aspirante uno ó mas 

tado por nuestros mayores?» «Sí juro» 
se contestará por el candidato. Y el Se 
cretario continuara d ic iendo: «¿Juráis 
por Dios y los Santos Evangelios obede
cer la Constitución de la Monarquía, ser 
fiel á la Reina Doúa Isabel II y haberos 
lealmente en la enseñanza privada de 
latin y humanidades, para que os habi
lita el título de Preceptor que so os va á 
conferir?» «Sí juro.» Y el Presidente di 
rá: «Si asi lo hiciereis, Dios os lo premie, 
y si no, os lo demande . Y ahora, h a 
ciendo uso de la autoridad que me está 
delegada, y en nombre de S. M, la Re i 
na dona Isabel II (Q. D. G.) os declaro 
Preceptor de latinidad y humanidades 
por hacer considerado los jueces del 
examen que sois digno de este titulo.» 

Art. 15 . El Presidente del tribunal 
elevará el espediente terminado con el 
acta definitiva al Rector, quien lo remi
tirá á la Dirección general de Instrucción 
pública para la espedioion del título. 

Art . 14. Si el aspirante fnere repro
bado en la votación final, no podrá p r e 
sentarse á nuevos ejercicios hasta pasa
dos seis meses, según se establece para 
la primera prueba en el a r t . 6.* d i este 
reglamento. 

Art. 15 . Para obtener el litólo de 
Preceptor deberá acreditarse haber v e 
rificado el depósito de 30 escudos, y sa
tisfecho 8 por gastos de espedicion. Los 
derechos de examen serán 10 escudos. 

que deberán satisfacerse antes del pri-
mer ejercicio y que el interesado perde
rá si en él fuere reprobado. 

Aprobado por S. M.— Madrid 14 d e 

noviembre de 1866.—Orovio. 

Esrosiciois' Á SvM. 

Señora: La facultad concedida al Go
bierno por el a r t . 47 del Real decreto 
de 21 de octubre último, que ha de re
gir cómo ley hasta su aprobación por 
las Cortes y modifica la de gobierno y 
administración de las provincias de 25 
de setiembre de 1 8 6 5 , impone al Minis
tro que suscribe el deber de armonizar, 
en cuanto sea posible, la legislación que 
hasta ahora ha venido observándose pa
ra nombrar y separar los peritos agróno
mos y los guardas mayores de montes 
que no perciben sus haberes del presu
puesto general , con las disposiciones de
cretadas por V. M. en 2 0 de agosto an
terior para los guardas de montes del 
Estado. Unos y otros funcionarios es
tán dedicados á igual objeto; idénticas 
deben ser las formalidades que hayan 
de observarse en su (nombramiento y 
separación, y por tanto el Ministro que 
suscribe tiene ta honra de someterá la 
aprobación de V. M el adjunto proyec
to de Real decreto. 

Madrid Í 4 de noviembre de 18G6. 
—Señora .—A L . R. P . de V. M . 
Manuel de Orovio. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me pro
pone el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i . ° Los nombramientos de 

Perito agrónomo de montes se harán 
por el Ministerio de Fomento. 

Ar t . 2.° Para optar á unu plaza de 
Perito agrónomo es requisito indispen
sable poseer el título de Agrimensor, 
ser de buena vida y costumbres, y no 
tener defecto físico que impida el ejerci
cio de la profesión. 

Ar t . 3.° Los nombramientos de 
guarda mayor de montes sa harán por 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, procurando qne 
recaigan en sugetos de buenas costum
bres, y siempre que sea posible, en li
cenciados del ejército ó de la Guardia 
civil con buenas notas. Los guardas 
mayores han de saber leer y escribir, y 
no tendrán defecto físico óescesivaedad 
que les impida dedicarse al ejercicio de 
la guarder ía . 

Ar t . 4.° No podrán ser peritos 
agrónomos ni guardas mayores de mon
tes los tratantes en maderas ó leñas, los 
ganaderos , ni los que ejerzan industrias 
ó posean fábricas ó establecimientos de 
cualquier clase en que hayan de em* 
plearse productos de los montes. 

Ar t . 5.° Quedao derogados el Real 
decreto de 2 5 de noviembre de 1859 y 
las demás disposiciones que se opongan 
al presente . 

Dado en Palacio á 14 de noviembre 
de 4 8 6 6 . — E s t á rubricado d é l a Real 
mano .—El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orovio. 

Obras públicas.—Aguas. 

E x c m o . S r . : Visto el espediente ins 
truido en el Gobierno de esta provincia 
á instancia de la Compañía del ferro
carril del Norte con el fin de obtener 
autorización para tomar agua del rio 
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Manzanares coo destino á la a l imenta
ción de máquinas; y de acuerdo con lo 
informado por la Jun ta ' consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q D. G ) ha resuelto autorizar 
á la indicada Compañía para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, pueda eslraer del rio Manza
nares en el punto designado en el pro
yecto la cantidad de 6 , 2 5 metros cúbi
cos de a¿rua por hora, ó sean 150 m e 
tros cúbicos en cada 2 4 horas de t iem
po con destino á la alimentación de las 
locomotor »s, bajo las Cláusulas siguien
tes: 

I . * L i eslraccion del agua s e l u r á 
por medio de un tubo de aspiración que 
•desde la máquina de vapor vaya á te r 
minar en el pozo absorvente. 

2 . a El tubo será de hierro fundido 
de 7 0 metros de longitud y 0 , m 1 3 5 de 
diámetro interior, y de 0 , , n 10 de grue
so, colocado debajo de la carretera de la 
Coruña y sus pasos laterales á un metro 
de profundidad, apisonando fuertemen
te el terreno de la zanja que se abra 
para su emplazamiento, y abriéndose 
este por tramos de cuatro á cinco m e 
tros de longitud. 

3 / La Compañía no podrá peijudi -
car al tránsito público con esta obra y 
todas las reparaciones que sobrevengan 
por Gltracion de las aguas de los tubos 

•*enla carretera ú otras causas se ejecu
tarán por su propia cuenta, 

4 .* Las aguas que después de es-
traidas se consideren sobrantes no v e r 
terán en la cúnela de la carretera, sino 
que se condacir in por tagea ó por otro 
medio al cauce del rio de donde se e s -
trajeron. 

5 .* Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero gefe de esta 
provincia. 

De Ueal orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 
2 8 de octubre de 1 8 0 6 . — O r o v i o . — 
Señor Director general de Obras p ú 
blicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA. PROVINCIA.DR MADRID 

MINISTERIO DE MARINA. 

R I A L O R D E N . 

Dirección de Artillería ó Infantería de Ma
rina. 

Excmo. S e : Impuesta la Reina (que 
Dios guarde) del sumario instruido en 
ese departamento contra el alumno del 
primer año de la Academia de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada don 
Francisco Loscertales y Nogueras por los 
delitos de desobediencia y deserción, que 
Y. E. remitió a este Ministerio con car ta 
número 2611 de 17 de octubre último; 
S . M., de conformidad con el parecer del 
Director de Artillería é Infantería de Ma
rina, ha tenido á bien aprobar el sobre
seimiento del referido sumario, y que 
Loscertales sea dado de baja en el cuer
po, sin que pueda ingresar en ningún 
otro militar de la Armada, dándose á 
esta disposición la debida publicidad. 

De Real orden lo espreso á V. E. para 
los efectos de su cumplimiento y en con
testación á su citada car ta . Dios guarde 
& V. E. muchos años. Madrid ü de no
viembre de 1866 .—J. G. de Un baleaba. 
—-Señor Capitán general ' de Marina del 
Departamento de-Cádiz. 

Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

En la Gaceta correspondiente al día 17 
del actual, se halla inserta ta Real orden 
que sigue: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Real 
orden.—Administración local.— Nego
ciado 5.°—La ley electoral de i 8 de j u 
lio de 1835, cambiando el modo de hacer 
las elecciones de Diputados á Cortes, ha 
dejado sin efecto el tít. 3.° , cap. o." del 
reglamento para la ejecución de la ley 
del gobierno y administración do las pro
vincias sobre el modo de hacer las e lec
ciones de Diputados provinciales, por e s 
tar calcado en el régimen anterior, d e 
rogado por aquella; y bebiendo refor
marse el citado reglamento en virtud de 
lo dispuesto por Iteal orden de 22 de oc
tubre último, S. M. ha tenido a bien r e 
solver que, además de las reformas con
tenidas en dicha Real disposición, se 
considérenoslas ostensivas al título 3 .° , 
capitulo 3.° , sobre el modo de hacer las 
elecciones, el cual ha desersusli luido por 
las disposiciones propias del mismo asun
to, y que se hallan contenidas en los t í 
tulos 6.° y 7.° de la ley electoral vigen
te; debiendo entenderse que para las 
elecciones de Diputados provinciales, los 
distritos son partidos judiciales. 

De Real orden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde í 
V. S. muchos anos. Madrid 15 de no
viembre de 1866.—González Brabo.— 
Señor Gobernador de la provincia de 

A consecuencia de lo que dispone d i 
cha Real orden, lie dispuesto que quede 
sin efecto lo que previne en mi circular 
de 12 del actual, acerca dé l a división en 
secciones de los partidos judiciales de 
que se compone esta provincia, la cual 
se publicó en el Boletín Oficial de 14 del 
corriente mes, debiendo en su vista su
jetarse la elección de q u e aquella t rata , 
á la división en partidos judiciales que a 
continuación se espresa, en cuyas ca 
bezas, y no en ningún otro pueblo, h a 
brán de establecerse los Colegios e l ec 
torales y tener lugar la referida elección. 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE 
H E N A R E S . 

Número de a lmas 39 .432 . 

Le corresponde e l e g i r dos Diputados 
provinciales . 

C a b e z a . — A l c a l á d e H e n a r e s . 

Pueblos que comprende. 
Alca lá . 
Ajalvir. 
Aljete . 
Á m b i t o . 
A n c h ó e l o . 
Barajas . 
C a m a r m a de Esteruelas . 
Campoalv i l l o . 
Campo-Real . 
Cani l las . 
Canil lejas. 
Corpa. 
Cos tada . 
Cobeña. 
D a g a n z o de Arriba. 
Fresno de Torote . 
F u e n t e e l Saz . 
L a Alameda . 
L a Olmeda. 
Loaches . 

•Los'Hueros. 
Los Santos de l a Humosa . 
Meco . 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bas tan . 
Oruaco. 
Paracael los de Jarama. 
Pezue la de las Torres. 
Pozuelo del R e y . 
Rivatejada. 
R ivas . 
San Fernando . 
Santorcaz. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. 
Va ldeavéro . 
Valdeo lmos . 
Valdetorres. 
Va ld i l echa . 
Va íverde . 
V a l l e c a s . 
Voli l la de San Antonio. 
Vicá lvaro . 
Vi l la lv i l la . 
Vil lar del Olmo. 

La votación se verificará en la Casa 
consistorial. 
PARTIDO JÜDÍC1 AL DE COLMENAR VIEJO. 

Número de a lmas 31 .880 . 
Le corresponde e leg ir dos Diputados 

provinc ia les . 
Cabeza .—Colmenar V i e j o . 

Pueblos que comprende. 
Alcobendas . 
Alpedrete . 
Becerri l de la Sierra. 
Boalo , Cerceda y Mata el P ino . 
Cercedil la. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Col lado-Mediano. 

• Coi lado-Ví l la lva y Fonda de la 
Trinidad. 

Chamart in . 
Chozas de la Sierra. 
£ 1 Escorial de Abajo. 
E l Molar. 
E l Pardo. 
Fuencarral . 
G a l a p a g a r y Nava lquej igo . 
Guadal ix . 
Guadarrama y Venta de J a a n 

Calvo. 
Hortaleza. 
H o y o de Manzanares. 
L a s Rozas y e l Parador de M a t a s 

Al tas . 
Los Molinos. ' 
Manzanares el Real . 
Mira flores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela . 
San A g u s t i n . 
San Lorenzo. 
S a n S e b a s t i a n d e los R e y e s , F u e n t e 

el Fresno y Venta de Pesadil la . 
Ta lamanca . 
Torrelodones. 
Va ldep ié lagos . 
V i l lanueva del Pardillo. 

La votación se verificará en la Casa 
consistorial . 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN 
Número de a lmas 40 .432. 
L e corresponde e leg ir dos Diputados 

provinciales . 
C a b e z a . — C h i n c h ó n . 

Pueblos que comprende. 
Aranjoez . 
Arganda , el caserío del Campi l lo 

y el de Vi l ches . 
B e l m o n t e de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar d e Oreja. 
Chinchón. 
E s tremerá. 
F o e n t i d u e ñ a de Tajo. 
Morata. 
Pera l e s de Tajuña. 
T i e l m e s . 
Valdaracete y e l despoblado d e 

F u e n t e el Saúco. 
V a l d e l a g a n a . 
Vi l laconejos . 
Vi l lamanrique de Tajo , el caserío 

de Buenameson y sal ina d e C a r -
cabal iana. 

Villarejo de Sálvanos . 
La votación se verificará en la Casa 

consistorial . 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE. 
Número de a lmas 27 .965 . 
Le corresponde e leg ir un Diputado 

provincial . 
Cabeza .—Getafe . 

Pueblos que comprende. 
Alcorcon. 
Batres . 
'Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos y casa de postas de 

Espart inas . 
Cobas. 
Fuenlabrada. 
Getafe y Perales del Rio . 
Griñón. 
H u m a n e s . 
L e g a n é s y e l despoblado de P o l -

voranca. 
Moraleja de Enmedio y el d e s p o 

blado de Moraleja la Mayor . 
Mdstoles. 
Par la . 
P into y parador de Pinto . 
San Martin de la V e g a y Gozquez . 
Serranil los . 
T i tu lc ia 6 Bayona de Tajuña. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Ve lasco . 
Valdemoro . 
V ü l a v e r d e . 

La votac ión se verificará en la Casa 
consistorial . 
PARTIDO JUDICIAL DE NAVALCARNERO. 

Número de a lmas 17 .119 . 
L e corresponde e legir un Diputado pro

v inc ia l . 
C a b e z a . — N a v a l c a r n e r o . 

Pueblos que comprende. 
Aldea del Fresno. 
Aravaca y el parador de Nuestra 

Señora del B u e n Camino. 
Arroyo-Mol inos . 
Boadi l la del Monte y R o m a n i l l o s . 
Brúñete . 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
E l Á lamo. 
Fresncdi l las . 
H u m e r a . 
Majadahonda. 
N a v a l a g a m e l l a . 
Navalcarnero . 
Pozuelo de Alarcon. 
Qoijorna y Perales de Mil la . 
Sevi l la la Nueva . 
Valdemori l lo y Peralejo. 
Vi l la l lamanta . 
Vi l lamant i l la . 
V i l l a n u e v a de la Cañada y V i l l a -

franca del Castil lo. 
Vinueva do Perales de Milla y c a 

serío de Valdetablas . 
Vi l lav ic iosa de Odón y Sacedon de 

Canales . 
L a votac ión se verificará en la Casa 

consistorial . 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN DE 
V A L D E I C L K S I A S . 

Número de a lmas 13 .332. 
Le corresponde e leg ir un Diputado 

provincial . 

Cabeza.—San M a r t i n d o V a l l e i g lo s ia s . 

Pueblo* que comprende. 

Cadalso. 
Cenic ientos . 
E l Prado. 
N a v a s de l R e y . 
P e l a y o s . 
Robledo de Cháve la . 
Hozas de Puerto -Rea l . 
San Martin de Valde ig les ias . 
Santa María de la Alameda. 
V a l d e m a q u e d a . 
Zarzalejo. 

La votac ión s e verificará e n la Casa 
consistorial . 

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUHA. 

N ú m e r o de a lmas 20 .748 . 
L e corresponde e l eg ir un Diputado 

prov inc ia l . 
Cabeza.—Torrel aguna. -
Pueblos que comprende. 

Alameda del Val le . 
Berzosa." - *~ 
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Bracjos . • . • -
Bu i trago . 
Bustarviejo . 
Cabanil las de la Sierra. 
Caneocia . 
Cervera de Bui trago . 
E l Berrueco. 
E l Vel lón. 
Garganta . 
Gargant i l la . 
Gascones . 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
L a Aceveda . 
L a Cabrera. 
L a H i r a e l a . 
L a Serna. 
L o z o y a . 
Lozoyue la . 
Madarcos. 
Mangiron. 
Montejo de la Sierra. 
N a v a l a f a e n t e . 
Navarredonda. 
N a v a s de B u i t r a g o . 
Oteroelo del V a l l e . 
Paredes de Bui trago . 
P in i l la de l Va l l e . 
P iñuecar . 
Pradeña del |Rincon. 
P u e b l a de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Redueña . 
Robledi l lo de la Jara . 
Robregordo 
Serrada. 
S ie te ig les ias . 
Somosiera. 
Torre laguna . 
Torremocha. 
V a l d e m a n c o . 
Venturada . 
Vi l lavieja. 

L a votación se verificará en la Casa 
consistorial. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 6 6 . 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

SESTA SECCIÓN 
PhüVIDtrtClAo JUDiCIALE' - . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

E o vir tud de providencia del señor E y ¡ p r 0 ¥ i d e n c i l M s e n 0 r don 
don Gregorio Rozalen, Juez de primera 1 

Juzgado de primera instancia del distrito de) 
Centro. 

instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid^ refrendada del Escribano don 
Eulogio Marcilla Sánchez, á solicitud del 
Banco de España y conforme al artículo 
9.° del reglamento del mismo, se a n u n 
cia y publica el estravío de dos e s t r a c -
tos de inscripción de acciones de d i 
cho establecimiento; uno de la número 
4 2 . 2 9 6 , espedida á favor de las memo
rias fundadas por Fabián y Fuerzos, de 
que era poseedora doña Josefa García 
del Valle, y otro de dos acciones núme
ros 4 2 . 2 7 0 y 2 7 1 , de libre disposición, 
á favor de la propia señora, á Gn de que 
cualquiera persona en cuyo poder se ha 
llen los presente en este Juzgado den
tro del termino de diez días; bajo aper
cibimiento de que pasados sin haberlo 
verificado se declararáu nulas y de nin
gún valor las inscripciones referidas.—• 
Eulogio Marcilla Sánchez .—V.° B .*— 
R o z a l c ü . — 9 1 0 . • 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

E n virtud de providencia del señor ' 
don Dionisio Silva Villaronte, Doctor en 
jurisprudencia y J u e z ' d e primera i n s 
tancia del distrito de Buena-vista de es-

Francisco Soler y Pérez, Juez de prime 
ra instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita y llama á los que en 
cualquier concepto se crean con derecho 
á los bienes relictos al fallecimiento 
abintestato de doña Ildefonsa Sánchez 
López, natural que fué de esta corte, y 
viuda de don Esteban Qutroga, ocurrido 
en la misma el día 25 de noviembre de 
1865, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan á deducirle en 
dichos Juzgado y Escribanía, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de noviembre de 1866 .— 
Cipriano Pérez . 

En virtud de providencia del señor don 
Isidro Gómez Marzo, Juez logado de p r i 
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, refrendada por el Notario 
del Ilustre Colegio de la misma y Escr i 
bano de actuaciones don Francisco Mu
ñoz, se saca á pública subasta la casa 
sita en esta corle y su calle de Jesús del 
Valle, señalada con el núm. 7 moderno 
8 antiguo, de la manzana 4 7 1 , cuya ca 
sa sale á la calle del Rubio, distinguién
dose por esta con los núms. 12 y 14 mo
dernos, midiendo una superficie de 9827 ¡ 
pies cou 8 centímetros de otro: habiendo 
sido tasada por el Arquitecto de la Real 
Academia de San Fernando don Agustín 
Orliz Villajes, en 4 i.221 escudos y 860 
milésimas de otro: y para su remate se 
ha seúalado el dia 11 del próximo diciem
bre , á la una de su larde, en la Audien
cia de S. S., sita en la calle de la Union, 
núm. 6, piso bajo, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras pa r 
tes de la tasación; los títulos de propie
dad y planos do la ,casa, se hallan de 
manifiesto en el estudio del citado Nota
rio y actuario, Plazuela del Ángel, nú
mero 17, cuarto segundo, para que que 
puedan examinarlos las personas que 
quieran interesarse en la adquisición de 
la misma. 

Madrid 16 de noviembre de 1866 .— 
De orden de 3 . S., Francisco Muñoz. 

9 3 6 . 

ta capital, refrendada del infrascrito E s - ' 
cribano, sustituto del Doctor don Clau
dio Sanz y Burea, dictada á instancia 
de los señores don Santos de la Mata y 
don Gregorio Zabalza, Síndicos del con
curso de acreedores al Pósito de M a 
drid, se saca á pública subasta la d e 
molición de una parle del edificio cono
cido con el nombre de Pósito de Madrid, 
en el paseo de Recoletos, estando seña
lado para el remate el dia 3 de diciem
bre próximo, á la una de la larde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, si tuada en 
el piso bajo de la territorial. Las perso
nas que quieran enterarse del pliego de 
condiciones facultativas, pueden acudir 
á la escribanía del actuario, s i tuada en 
la Cava de Sao Miguel, n ú m . 6 , cuarto 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Resultando varios caballos sobrantes 
en las secciones do caballería de Cara
bineros veteranos de la comandancia de 
esta corte, se proceicrá á su venta en 
pública subasta el dia 50del mes actúala 
las doce de su mañana , en el cuartel de 
los Ducks que ocupa la referida fuerzi 
en la carretera de Valencia, haciéndose 
saber por medio del presente anuncio, 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la adquisición de 
dichos caballos. 

Madrid 11 de noviembre de 1866.— 
Por orden.—El Teniente comisionado, 
Romon Ensulve.—920. 

Obras q u e s a h a l l a n d e v e n t a e n la A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l « B o l e t í n Oficial», 
C o r r e d e r a Baja d e S a n P a b l o , n ú m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 

segundo, todos los dias no feriados, 
hasta el del remate , desde las diez de 
la mañana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 16 de noviembre de 1 8 0 6 . — 
Francisco Fernandez de la T o r r e . — 9 3 5 . . 

lob «tema? A 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latiua. 

1 ¡;'jfttH3¿u J»I ; M < I i \ HÍHTINW . I ! 
Don Santiago de Molta ,Juez de paz del 

distrito de la Latina de esta corte y 
encargado del Juzgado de primera 
instancia del mismo, accidentalmen
te por ausencia del propietario. 
Por el presente, cito y emplazo á don 

Hipólito San l;omau, veciuo de esta 
corte, depositario de ciertos bienes e m 
bargados en el espediente que se espro-
sará, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca ante este Juzga 
do á fin de llevar á efecto lo mandado 
en auto de 1.1 de setiembre último, con 
respecto al mismo, en el espediente eje
cutivo instado por los señores Canals y 
Poujol,del comercio de Barcelona, c o n 
tra los señores íioba hermanos; te rmi
nado dicho plazo sin verificarlo le p a 
rará el perjuicio c[ue hubiere ) u g a r . 

Dado e n Madrítt á 14 de noviembre 
de 1 8 6 0 . — S a n t i a g o de Mot ta .—Por 
mandado de S. S., Fermín de Arauna. 

El Faro Nacional, revista de J u r i s 
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 2 0 
tomos en f dio y comprende desde el 
año de 1 8 5 5 al 6 5 , á 40 r s . lomo, 8 0 0 
reales vellón, 

Sentc7icia$ del Tribunal Supremo 
tomos sueltos, á 14 . 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del I lustre Co
legio de esta corle , tres lomos á 1 5 , 4 5 . 

Leyes, decretos y reglamentos -para el 
gobierno y administración ile las p ro - . 
vincias, conine lus ion de la nueva ley 
de imprenta comentada, u n tomo, 8 . 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinosa. un tomo, 1 2 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz, por el mismo autor , un fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo a u 
tor, un tomo en 8.°, 1 2 . 

Cartilla métrico-decimal ¿n tomo en 
8.° , 1 2 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de l 'eales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 

1 sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Real orden de 1 7 d e a g o s t o d e 1861 
un folleto, 1 . 

La Recopilación del Notariado, 0 

sea resumen teórico-práctico de la his
tor ia , conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario, uu to
mo en 4.° de 7 2 0 páginas y 5 8 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gant ie l , Escr ibano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta cor te , 3 6 . 

Dios y el hombre, por don Eugenio Gar. 
cía Ruiz, un tomo en 4.° mayor, 3 0 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere , por el mismo au
tor, tres tomos eu 8.° á 7 r s . , 2 1 . 

Los Neos, folleto por el mismo a u 
tor, 4 . 

Treinta años de gobierno representa* 
tito en España, por don José María 
Orense, un folleto, 4 . 

La Democracia tal cual es, por el 
mismo autor , un folleto, 2 . 

Dios, Socialismo y Libertad, por don 
Mariano Fresneda , un folleto, 4 . 

Almanaque democrático del año 1862 , 
escrito por Gastelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en 8.°, 4 . 

Los Sucesos de la Granja en 1836, 
por don Alejandro Gómez, un folleto,3. 

España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2 . 

Consideraciones sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor , 2 . 

Dos años y undia, el g ran plan, por 
un compañero de infortunio del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4 . ¿ 

¿Qué es el progresismo*? por don San
tiago Alonso Valdespino, un folleto, 2 . 

La Señorita de Armestad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos 1.° y 2 .° . 
4 r s . tomo, 8 . 

La Gota de kgua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8.° , 4 . 

Poesías joco-sotiricas, por don Vic
toriano Martínez Múllcr, un tomo en 
4 .° , 12 r s . 

El Cantor del Pueblo, por don Luis 
Blanc, un tomo en 4 . ° , l i . 

El Libro del Pueblo, por don Manuel 
Enao y Muñoz, un tomo en 4 . ° , 20 . 

Carta á los presbíteros españoles, por 
don Antonio Aguayo , un folleto, 4 . 

El Siglo XIX en el patíbulo, ó sea 
reflexiones sobre la pena demuei te ,^uu 
folleto; 4 . 

E n p r e n s a . 

Tratado histórico y dogmático de la 
verdadera religión, c n la refutación de 
los errores que lian intentado combatir
le en diferentes siglos, por el abate 
Bergier, Canóuigo de la catedral de 
París , confesor de la real familia de 
Luis X V , e tc . e t c . , traducida del 
fancés por varios sacerdotes, y dedi
cada á S . M. é1 Rey: consta de 8 to
mos eu 4.° Van publicados 5 tomos, y 
está en prensa el 6 .° : á 3 0 r s . tomo. 

ESTADOS DE SANIDAD. 
CÍO otinH 

Enja Administración del Bole
tín O/icial, Corredera Baja ide San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en.oi Boletín de 19 de junio último. 

E D I T O R , D . J U A S A R T O N I O G A R C Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
MADRID: 4866. 


